
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-00350550-NEU-LEGAL#MCD - DESIGNACIÓN, BQ. CORRADI DIEZ

 
VISTO:

El EX-2021-00350550-NEU-LEGAL#MCD del registro de la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio
de Ciudadanía; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente consignado en el visto, se tramita la designación de un representante de la
Provincia del Neuquén para integrar el Consejo Federal para la Prevención y el Abordaje de Femicidios,
Travesticidios y Transfemicidios en el ámbito del Programa Interministerial de Abordaje Integral de las
Violencias Extremas por motivos de Género;

Que por medio de Decreto N° 123/2021 del Poder Ejecutivo Nacional se creó el Consejo Federal para la
Prevencion y el Abordaje de Femicidios, Travesticidios y Transfemicidios en el ambito del Programa
Interministerial de Abordaje Integral de las Violencias Extremas por motivos de Género creado por la
Resolución conjunta de los Ministerios de Seguridad, de Justicia y Derechos Humanos y de Mujeres,
Géneros y Diversidad N° 3/20;

Que, en virtud de la creación del dicho Consejo, el Ministerio de Las Mujeres, Géneros y Diversidad invitó
a los Poderes Ejecutivos de las Provincias a designar un representante para la conformación de dicho
Consejo que se encuentren a cargo de las áreas de Mujeres, Género y Diversidad;

Que mediante Decreto 06/19 se designó al Bq. Ricardo Corradi Diez como Ministro de Ciudadania de la
Provincia del Neuquén, a cargo de las mencionadas áreas;

Que, en virtud de lo expuesto, se propicia la designación del representante titular del Ministerio de
Ciudadanía, quién formará parte del Consejo Federal para la Prevencion y el Abordaje de Femicidios,
Travesticidios y Transfemicidios;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: DESÍGNASE como representante del Poder Ejecutivo Provincial ante el Consejo Federal para



la Prevencion y el Abordaje de Femicidios, Travesticidios y Transfemicidios al Bq. Ricardo Corradi Diez
CUIL: 20-23989197-8.

Artículo 2º: PROCÉDASE por la Dirección General de Despacho, dependiente del Ministerio de
Ciudadanía, a realizar las notificaciones correspondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ciudadanía.

Artículo 4°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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